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i^Utln « 06<tal
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESGEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS,

P^RTEJ^CIAL.
faceta del 30 de ^nero de 1884.

Presidencia del CoBseio de '

SS. MM. y Augusta Real 
Familia continúan en esta Cor
le sin novedad en su impor
tante salud.

Gacela del 19 de £'nero de 1884.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober- 
ñader de la provincia de Almería y 
el Juez de primera instancia de la. 
misma capital, de los cuales result^:

Que en 1.* de Setiembre de 1882. 
José López Góngora, guarda de la 
finca nombrada Fuente del Peñón, 
propia de D. José Riancho, denun
cio al Juzgado de primera instancia 
de Almería el hecho de haberse 
presentado tres guardas del arren
datario de los espartos de los mon
tes comunales en la linde delà finca 
que el denunciante custodiaba, y 
atravesando, con tres peones la lí
nea de mojones que la limitaba, 
haber cogido el esparto que en ellas 
se producía, no obstante la prohi
bición del compareciente, al cual 
manifestaron loe operarios que tra
bajaban por orden de los guardas 
presentes, y estos que. ejecutaban 
las instrucciones del contratista 
dejos montes delcomún de vecinos; 
en vista de lo cual, y de la superio
ridad de los guardas que presencia- 
^n aquella operación,, tuvo que

^’^^ custodiaba la finca 
yadida; y queya antes se había in- 

n a o coger espartos eo la misma 
finca el 30 de Agosto anterior, en 
f'*^i° J” j® '®*’won el guarda y 
os trabajadores ante la prohibición 

del denunciante:
Que puesta la anterior denuncia 

en conocimiento del Promotor fiscal

del Juzgado, solicitó que se instru
yesen procedimientos para perseguir 
á sus autores, toda vez que los 
hechos denunciados podían consti
tuir el delito de robo, previsto en 
el art. 515 del Código peual:

Que el Juez, estimando que la 
manera de ejecutar los hechos de
nunciados revelaba la creencia del 
contratista de que ejécutitban un 
acto lícito, por lo cual el hecho re
vestía los caracteres de despojo más 
bien que los de robo, declaró no ha
ber lugar á la formación de causa:

Queda Sala de lo criminal de la 
Audiencia de Granada, á la cual se 
consulto dicho auto, lo revocó de 
acuerdo con el Fiscal, ymandó con
tinuar los procedimientos:

Que en cumplimiento de dicho 
mandato, el Juez de Almería siguió 
los procedimientos en persecución 
de los hechos denunciados, decla
rando procesado y sujeto á la res
ponsabilidad á que hubiere lugar 
á D. Diego Rodríguez Moya, contra
tista de los espartos de los montes 
comunales; mandó .que se entendie
ran con el mismo las diligencias su
cesivas, y que se le recibiera decla
ración de inquirir, prestada la cual 
se mandó asimismo qué Moya otpr- 
gase a^ud ada obligación de presen
tarse semanalmente en el Juzgado: 

Que. el procesado acudió al Al
calde de Almería, solicitando que 
pidiera, al Gobernador de la provin
cia que suscitase al Juzgado la sus
citada competencia , fundándose en 
que con arreglo al reglamento de 
Montes, la Administración debía 
decidir próviamente si el terreno , 
cuque se cogieron los espartos era 
propio del denunciante ó del muni
cipio, de lo cual dependía el fallo < 
que hubieran de dictar los Tribu- i 
nales:

Que el Alcalde accedió á la solí i 
tud del contratista, y el Goberna
dor, por excitación de aquella Au- j 
toridad, requirió de inhibición al c 
Juzgado, alegando que denunciado { 
por D. José Riancho el hecho de ha- j 
berse cogido espartos en terrenos c 

de su propiedad, y contradicha esta 
r afirmación por el Ayuntamiento, el 
á cual aseguraba ser propietario de 
- dichos terrenos, en cuyo concepto 
i los espartos que producía eran del 

contratista Diego Rodríguez Moya, 
i existía una cuestión previa que re

solver, cuyo conocimiento corres
pondía á la Administración; y ci
taba el Gobernador los artículos 
4. , 23, 72 y 130 del reglamento de 
Montes de 17 de Mayo de 1865 y 
dos decisiones de competencias:

Que el Juez sustanció el incidente 
y considerando que el Alcalde había 
solicitado que se suscitase la com
petencia sin previo acuerdo del 
Ayuntamiento, lo que quitaba al 
requerimiento todo su valor legal: 

! que el Gobernador no podía requerir 
de inhibición en el asunto por ser 
los montes de Propios, correspon
diendo entender de ello á la Autori
dad de Hacienda, que con arreglo á 
la ley y reglamento de31 de Diciem
bre de 1881 era laque podía suscitar 
la competencia; y que la cuestión 
previa cuya existencia alegaba el 
Gobernador se refería á determinar 
la propiedad y posesión de los 
montes, y por lo tanto era de earác- 
ter civil y de la competencia de dos 
Tribunales, y se declaró competen
te, citando en su apoyo los artículos 
73- y 114 de là ley municipal; las 
Reales órdenes de 8 de Marzo do 
1876 y 3 0 de Octubre de 1879; la 
base 24 de a ley sobró procedimien
to económico administrativo,y artí
culo 61 del reglamento dictado para 
su ejecución; la Real orden de 22 do 
Junio de 1875, y art. 62 de la ley de 
Enjuiciamento civil;

Que el Gobernador, oída la Comi
sión provincial, insistió en su requi- 
rimiento, resultando el presente 
conflicto, que ha seguido sus trá- ‘ 
mites: 1

Visto el art. 6.’ delà ley de Eu- 
juiciamiento criminal, en el que se 
determina que si la cuestión civil 
prejudicial se refiere al derecho de 
propiedad sobre un inmueble ó á 
otro derecho real, el Tribunal de lo

i criminal podrá resolver acerca de 
1 ella cuando tales derechos aparezcan 
5 fundados en título auténtico ó en 
• actos indubitados de posesión:

Visto el art. 20 del reglamento de 
Montes de 17 de Mayo de 1865, en 
elquese confiereálos Gobernadores 
la facultad de declarar en estado de 
deslinde de cualquier monte público 
siempre que por la colindancia: coa 
otros de particulares hubiere peligro 
de invasiones en el mismo, y man
da publicar esta declaración en los 
^oleUnes onciales, y cuidar después 
que con todu la premura que el ser
vicio permita se incoe y sustancie 
el expediente para el deslinde;

Considerando:
1. Que no aparece que el monte 

comunal de Almeria, colindante con 
la finca de Fuente de Peñon, propia 
de D. José Riancho, se halle decla
rado en estado de deslinde, y que 
por el contrario, la existencia de 
mojones á que se refiere la denun
cia hace presumir que se halla des
lindado:

2. Que en tal supuesto, las 
cuestiones prejudiciales que se sus
citen para declarar la existencia de 
un delito deben resolverse por los^ 
Tribunales’ ordinarios:

3. Que no existe por consiguien
te cuestión previa que deba resol
ver la Administración, ni se halla, 
reservado á la misma el castigo del 
delito, y no está por lo tanto en nin
guno de los casos en ‘que por excep
ción pueden los Gobernadores susci
tar contiendas de competencia en 
las causas criminales;

Conformándome con lo resultado 
por el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en declarar que no ha de
bido suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio á ocho de Enero 
de mil ochocientos ochenta y cua
tro.-ALFONSO.—El Presidentedel 
Consejo de Ministros. José de Posa
da Herrera.
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Craceta del 24 de Enero de 1884.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de eom- 
petencia entre el Gobernador de la 
provincia de Burgos y la Audiencia 
de lo criminal de Lerma^ de los cua
les résulta:

Que D. Gabino Ibeas Gonzalez, 
cura párroco de Quintanar de la Sie
rra^ presentó en el Juzgado de ins
trucción de Salas de los Infantes un 
escrito, en el cual denunciaba, como 
constitutivos dolos delitos definidos 
en los artículos 240, 250, 263, 266, 
267, 273, 468 y 472 del Código, los 
hechos siguientes: primero, que ha
llándose el deuuncianteel día 31 de 
Diciembre de 1882 en la Iglesia pa
rroquial celebrando los oficios divi
nos y exhortando á los feligreses 
para que cumplieran el quinto man
damiento de la Iglesia, y por consi
guiente, le pagaran los derechos 
parroquiales, porque no podía d© 
otro modo cubrir sus atenciones, 
habiendo sufrido sin embargo por 
carecer de recursos, el Alcalde Don 
Manuel de Pedro le increpó á gritos 
interrumpiéndole tres ó cuatro ve
ces, y le injurió con ademanes y pa
labras, diciéndole que nada tiene 
que ver eso con la Iglesia y llamán
dole cabeza de motín; segundo, que 
ell.’ de Enero del corriente año, ha- 
llándosetambién en lalglesia cele
brando los referidos, oficios el deman
dante excitó al Alcalde para que re
parara la falta cometida el dia ante
rior, dando alguna satisfacción á la 
Iglesia por las injurias que le había 
inferido en sus personas y cosas; en 
cuyo caso él, en nombre de la igle
sia le perdonaría el agravio, no pu
diendo consentir que continuara en 
el templo si no lo hacía, á lo cual 
contestó el Alcalde despreciando la 
autoridad del Párroco, y diciéndole 
que encubría con la iglesia sus crí
menes, llamándole además trampo
so; tercero, que el mismo día, y es
tando el vecindario en eVatrio de la 
iglesia comentando los hechos que 
habían ocurrido, el Secretario del 
Ayuntamiento D. Ladislao Bartolo
mé Medrano dijo que debía entrarse 
en la iglesia y arrastrar al Cura é 
incitar á los muchachos á que le 
apedrearan; cuarto, que el día de 
Reyes, el Alcalde atropelló al de
mandante, que se oponía á que 
aquel hiciera una ofrenda á una 
imagen, llegando á la coacción ma
terial y resistiendo siempre á su 
Párroco:

Que ratificado D. Gabino Ibeas 
González en su denuncia, se proce
dió á instruir el correspondiente su
mario, en el cual fueron declarados 
procesados Don Manuel de Pedro 
Martínez y D. Ladislao Bartolomé 
Medrano, los cuales prestaron las'' 
correspondientes indagatorias en 12 
te Junio de este año: 

Que en 28 de dicho mes el Alcal
de D. Manuel de Pedro Martínez 
denunció ante el mismo Juzgado de 
instrucción de Salas de los Infantes 
varios hechos ejecutados por D. Ga
bino Ibeas los días 31 de Diciembre 
de 1882 y l.*y 6 de Enero del co
rriente año en la iglesia parroquial 
de Quintanar de la Sierra; hechos 
que á juicio del demandante cons
tituían los delitos deinjuria, calum
nia y desacato al Ayuntamiento y 
su Presidente, y que 00 hay necesi
dad de detallar, puesto que á ellos 
no se refiere el presente conflicto:

Que formada causa en virtud de 
la denuncia de D. Mauel de Pedro 
Martínez, y dictado por el Juzgado 
auto declarando terminado el suma- j 
rio, fué éste remitido á la Audiencia 
de lo criminal de Lerma, la cual 
acordó que se acumularan las cau
sas instruidas por las denuncias de 
D. Gabino Ibeas y D. Manuel de Pe
dro Martínez, y en tal estado el 
Gobernador de la provincia de Bur
gos, á instancia del último, requirió 
al referido Tribunal para que se 
inhibiera de la causa formada con- 
tra D. Manuel de Pedro, ex-Alcalde j 
de Quintanar de la Sierra, fundán
dose en que al sofocar éste en ! 
unión de la Guardia civil los desór- , 
denes que varios vecinos promovie- ' 
ron en el atrio de la iglesia á la sa- . 
lida de Misa los días 1.’ y 6 de Ene
ro de este año, obró con el carácter 
de representante del Gobierno en 
aquella localidad y desempeñando 
las funciones que le estaban enco
mendadas de velar por la tranqui
lidad pública; en que las faltas co
metidas por los Alcaldes como en
cargados del Gobierno politico de 
un distrito municipal sólo pueden 
ser corregidas por el Gobernador de 
la provincia; en que los Tribunales 
ordinarios no pueden entender en 
el asunto hasta tanto que la Autori
dad requirente no le pasara el co
rrespondiente tanto de culpa, si á 
ello había lugar, después de depu
rados los hechos, existiendo, por 
tanto, una cuestión previa que de
bía ser resuelta por la Administra
ción. El Gobernador citaba los artí
culos 199 y 203 de la ley Municipal 
y el 54 del reglamento de 25 de 
Setiembre de 1863:

Que sustanciado el incidente, la 
Audiencia se declaró competente 
para conocer en la causa seguida 
contra Don Manuel de Pedro Martí
nez, alegando que el requerimiento 
se fundaba en suponer que el pro
ceso incoado contra el Alcalde de 
Quintanar de la Sierra tenía por 
objeto exigirle responsabilidad por 
actos ejecutados, á fin de restable
cer el orden público turbado en el 

r'atrio de la iglesia, siendo así que 
los cargos que se le hacían en la de
nuncia y las diligencias practica
das eran referentes á los ultrajes y

desobediencia al Párroco cuando 
desempeñaba sus funciones . y á la 
perturbación del culto dentro dol 
templo; y que tratándose de hechos 
que reve^^tíán carácter de delito, era 
competente para conocer de ellos la 
jurisdicción ordinaria, no estando 
su castigo reservado á las Autori
dades gubernativas, ni existiendo 
cuestión previa que debiera ser re
suelta por la Administración; el 
Tribunal citaba el art. 2.’ de la ley 
orgánica del Poderjudicial; el 240 
del Código penal, y los artículos 
54. 60 y 63 del reglamento de 25Úe 
Setiembre de 1863:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la mayoría de la Comisión pro

vincial, insistió en su requerimiento 
resultando de lo expuesto el presen
te conflicto, que ha seguido sus 
trámites;

Visto el art. 54 del reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863, según 
el cual los Gobernadores no podrán 
suscitar contiendas de competen
cias en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los 
funcionarios de la Administración 
ó cuando en virtud de la mismaley 
deba decidirse por la Autoridad ad
ministrativa alguna cuestión pre
via, de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios ó especia
les hayan de pronunciar:

Considerando:
1 .* Que los hechos denunciados 

por D. Gabino Ibeas, y que sirven 
de base al proceso incoado contra 
D. Manuel de Pedro Martín, en el 
cual se ha suscitado la presente con
tienda, pueden constituir delitos de
finidos en el Código penal, cuya 
ajllicación corresponde á la jurisdic
ción ordinaria:

2 .* Que no existe respecto de 
esos hechos cuestión alguna que 
deba ser resuelta por la Adminis
tración previamente por depender 
de ella el fallo que hayan de dictar 
los Tribunales:

3 .’ Que no se está en ninguno 
de los dos casos en que por excep
ción pueden los Gobernadores sus
citar contiendas de competencia en 
los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en declarar que no ha de
bido suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio á ocho de Enero 
de mil ochocientos ochenta y cua
tro. — ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, José de 
Posada Herrera.

--------------^-------------

Gaceta del 30 de Enero de 1884.

Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: En vista de la instan

cia presentada por D. Julián Pagan, 
en la que solicita autorización para 
establecer unas salinas en una ha
cienda de su propiedad denominada 
Lopollo:

Visto los favorables informes de la 
Junta provincial de Sanidad, Auto
ridad de Marina de Cartagena, In
geniero Jefe de Obras públicas de la 
provincia de Murcia y Gobernador 
civil de la provincia, de acuerdo con 
el dictamen de la Sección 4.‘ de la 
Junta consultiva deCaminos, Cana
les y Puertos.

S. M. el Rey (Q. D. G.). confor
me con lo propuesto con esa Direc
ción general, ha tenidoábien auto
rizar á D. Julián Pagáu y Ayuso 
para que en la faja de terreno que re
sulta libre entre el camino de los 
Alcázares á Cabe» de Palos en la 
Confrontación de la hacienda llama
da de Lopollo y el límite interior de 
la zona de salvamento, demarcada 
por el Ingeniero Jefe de la provincia 
en la contigua playa, construya los 
edificios proyectados con destino al 
servicio de las salinas que trata de 
establecer en terrenos de su propie
dad, sujetándose á las condiciones 
siguientes: .

1 .’ Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto, presentado y 
bajo la inspección del Ingeniero Jefe 
de la provincia.

2 .* Kl concesionario, además de 
las obras del proyecto, construirá 
por su cuenta sobre los cana+wos 
que conduzcan el agna dp.LmaJL,»á^ 
las salinas, las tajeas en número y 
con la sección de ácsagüe necesa
ria para no inturrumpir el paso en 
todo el ancho de la zona de vigilan
cia demarcada por el Ingeniero Jefe 
como dispone la ley vigente de 
Puertos

3,* El Ingeniero J*^fe, ó el Inge
niero subalterno en quien delegue, 
replanteará las obras y marcará la 
situación de los expresados edificios 
á las convenientes distancias, de 
ambos limites de la zona libre para 
dejar completamente expedito en 
todo tiempo el uso de la zona de 
salvamento y del mencionado cami
no de los Alcázares, demarcando al 
propio tiempo esta vía de comunica
ción con el ancho que le correspon
da, y queen ningún caso serámenor 
de seis metros. Demarcará asimismo 
los espacios en que podrán situarse 
las eras para las operaciones de las 
salinas.

4 .* Será obligación del cencesio- 
nario conservar constantemente en 
buen estado las obras que afectan 
al dominio público y al del Estado, 
como el malecón ó dique y los cana
lizos de alimentación de las salinas 
y los grupos de tajeas que han de 
darle paso al través de la zona de 
vigilancia y del expresado camino 
de los Alcázares.

5 .‘ Se dará principio á la ejecu-
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3ción de las obras dentro del plazo de 
tres meses y se terminarán en el de 
dos años, eí dique, malecón, los ca
nalizos y los cuatro grupos ae ta
jeas, cuyos dos plazos se contarán 
á partir de la fecha de la concesión, 
quedando el concesionario en liber
tad de construir los edificios á me
dida que los necesite.

6 .‘ El concesionario satisfará de 
una vez en la Tesorería de Hacien
da pública de la provincia de Mur
cia dentro del plazo de tres meses 
contados desde la fecha determina
da en la condición anterior, el im
porte del valor del terreno que han 
de ocupar las obras y demarque el 
Ingeniero, conforme se estipula en 
la condición 3.’, á razón de 25 pese
tas por hectárea.
1 1* Eu garantía del cumplimien
to de las anteriores condiciones de
positará el concesionario en la mis
ma Tesorería do Hacienda pública, 
como fianza y dentro del plazo de 
60 días contados desde la fecha de 
esta concesión, el importe del 5 por 
100 del presupuesto de la obras que 
consta en el expediente, adicionado 
con el del dique ó malecón y grupo 
de lajeas, cuya fianza le será de
vuelta cuando certifique el Inge
niero Jefe de la provincia que se 
han terminado y recibido las obras 
antes expresadas, que afectan al 
dominio público y del Estado.

8 .‘ Serán de cuenta del conce
sionario todos los gastos que oca
siona la autorización, incluso los de 
la inspección y vigilancia que ha 
de ejercer el Ingeniero Jefe duran
te la construcción de las obras por 
sí ó por medio de sus subalternos.

9 .‘ La autorización se concede á 
perpetuidad, sin plazo limitado, sin 
perjuicio de tercero y dejando á 
salvo los derechos de propiedad par
ticular.

iO . Si el c<)ncesionario no con
servase en buen estado las obras- 
que afectan al dominio público y 
del Estado, la Administración le fi
jará nnplazo para su reparación; y 
trascurrido sin llevaría á cabo pro
cederá á ejecutaría por cuenta del 
concesionario embargando al efecto 
si fuera preciso, la cantidad nece
saria de los productos de las sa 
linas.

11 La falta úe cumplimiento de 
alguna de las condiciones de esta 
concesión producirá la caducidad, 
con pérdida de la fianza y de las 
obras que dentro del dominio pú
blico y del Ebtade tuviese ejecu
tadas.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde à V. I. muchos años. 
Madrid 17 de Enero de 1884.—Sar- 
doak' Sr. Director general de Obras 
públicas.

Núm. 426.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Sección de Fomento.

2V^s¿fociado de Jf^onies.

Celebrada sin efecto el día 12 del 
actual la subasta de la corta de oli- 
vación del pinar Marinas de Abajo, 
perteneciente al pueblo de Portillo 
y Comunidad, he resuelto -señalar 
el día 13 de Febrero próximo y hora 
de las diez de su mañana para que 
se celebre una segunda subasta ba
jo el mismo tipo y condiciones que 
la anterior, teniendo aquella efecto 
ante el Alcaide de Aldeamayor con 
asistencia del Capataz de cultivos, 
hallándose á disposición del público 
en la Secretaría de dicho Ayunta
miento el pliego de condiciones que 
ha de regular aquella.

Valladolid 30 de Enero de 1884. 
—El Gobernador, Agustín R. San
tamaría,

NÚM. 89.

Doñ Juan Arias, Juez de instruc
ción de esta ciudad de Medina de 
Jtioseco y su partido.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza, á Juan Fariñas y Mariano 
Calvo, cuyas señas se expresan á 
continuación para que inmediata
mente se presenten en este Juzgado 
á prestar la correspondiente inda
gatoria en ’a causa que contra los 
mismos se sigue como presuntos 
autores del robo de un caballo, de 
la pertenencia de Manuela Cabrero, 
vecina de Villanueva de San Man
cio, cometido en la noche del vein
tisiete de Octubre último, encar
gando á todas las autoridades y 
demás dependientes del orden judi
cial, la busca, captura y conducción 
á este Juzgado de los indicados 
sugetos.

Dado en Rioseco á veinticuatro de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Juan Arias.—Por mandado 
de S. S.‘, José Nieto y Nieto.

Von Rafael Castellanos ^ Moreno 
Juez de insh'ucción del Distrito 
de la plaza de esta Ciudad de Va
lladolid.

En causa criminal que me hallo 
instruyendo por hurto de trece to
quillas en el comercio de D. Natalio 
Manrique, de esta vecindad, be 
acordado el procesamiento y prisión 
provisional de la persona cuyas se
ñas y demas circunstancias que 
constan de aquella se expresan á 

continuación, por consideraría uno 
de los presuntos autores del espre- 
sado delito.

Eu su consecueneia encargo á 
todas las autoridades asi civiles 
como militares y agentes de policía 
judicial procedan á labusca, captura 
y remisión^ á disposición de este 
Juzgado de expresada sugeta po 
niéndola en clase de presa en la 
cárcel del partido.

Dado en Valladolid á veinte y 
tres de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Rafael Castella
nos.—Por Mandado de S. S.*, Luis 

! Esteban.

Señas ^ circunstancias de la proce
sada d que se re^ere la ante

rior requisitoria.

Gitana, alta, gruesa, de color mo
reno claro, de unos treinta á treinta 
y ocho años de edad, que viste fal
da clara chillona con flores verdes, 
y debe encontrarse en esta Ciudad 
ó alguno de los pueblos de esta pro
vincia.

Apuntamiento constitucional de 
Cabreros del Monte.

El Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir, en sesión extraor
dinaria del día 24 del actual, ha te
nido á bien acordar, se dé principio 
al deslinde y acotamiento de cami
nos, cañadas y servidumbres pecua
rias, el día once de Febrero próxi
mo venidero y hora de las nueve de 
su mañana, dando principio por el 
camino de Morales y continuando 
en los días restantes hasta su ter
minación si el tiempo no lo impide.

Lo que se anuncia por medio del 
presente á fin deque los interesados, 
tanto vecinos como forasteros, pue
dan concurrir á presenciar dicho 
acto, si los conviniere.

Cabreros del Monte 25 de Enero 
de 1881.-El Alcalde, Francisco Mar
cos.—El Secretario, Tomás Perez.

NÚM. 85.

Alcaidia co7istitucional de 
Siete Jqlesias.

En el día 18 de Enero atual, se 
ha extraviado una res vacuna de la 
propiedad de José Martín, vecino de 
esta villa, de las señas siguientes:

Vaca grande, entredorada oscura, 
de 5 á 6 años de edad, alegre, bien 
encornada, tiene un ojo turbio y una 
pequeña herida junto á la natura.

La persona que sepa su paradero 
se servirá avisar á esta Alcaldía.

Siete Iglesias 27 de Enero de 
1884.—El Alcalde, Mauro García.

Núm. 83.

Apuntamiento constitucional de 
San Pelapo.

EXTRACTO, que en cumplimiento 
del artículo 109 de la ley muni
cipal vigente, forma el Secreta
rio de los acuerdos tomados por- 
el Ayuntamiento durante el se
gundo trimestre del corriente 
ejercicio de 1883 á 1884.

SESiÓN DEL DIA 8 DE OCTUBRE.

Se reunió el Ayuntamiento en la 
casa Consistorial con objeto de re
solver las reclamaciones presenta- 
tades por los vecinos en la confec
ción de consumos y acordó "emitir 
á la Administración de Propiedades 
é Impuestos el repartimiento do 
consumos para su aprobación.

Sesión del día 25.

Se acordó reguerir á los cuenta
dantes por medio de oficio para 
que presenten las cuentas munici
pales y del Pósito pertenecientes 
á los añosde 1877 á 78,79-80, 81-82 
según comunicación del Sr Gober
nador, fecha 5 del corriente.

Sesión del dia 28.

Se acordó citar en debida forma 
á los individuos de la Junta muni
cipal y mayores contribuyentes, 
para que en unión del Ayunta
miento se proceda á la descripción 
de las fincas rústicas y urbanas 
de los sugetos que se ex presan en 
la relación que ha presentado en 
esta Secretaría el Recaudador de 
contribuciones D. Manuel Díaz, 
con objeto de enajenarías para 
hacer pago á la Hacienda de la 
contribución que adeudan los suge
tos comprendidos en aquella.'

Tambien se acordó aprobar el 
extracto de las sesiones celebradas 
en el trimestre anterior^ el cual fué 
formado por el Secretario en cum
plimiento del art. 109 de la referida 
ley municipal.

Del mismo modo se acordó que 
la recaudación dél 2.‘ trimestre de 
fondos municipales y consumos, 
tendrá lugar los días 5, 6, 7 y 8 del 
próximo Noviembre.

MES DE NOVIEMBRE. -

Sesión del dia 1.*

Se acordó dar cumplimiento al 
art. 46 de la vigente ley de reem
plazos y Circular de Sr. Gobernador 
civil fecha 27 de Octubre último, 
fijando al efecto el bando correspon
diente, insertando en él los artícu
los 17, 21, 22, 24 y 25 para que 
llegue á conocimiento de los inte
resados y del público en genera!.

Sesión del dia 4.

Se acordó fijar al publico el edic-
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to correspondiente señalando los 
días y horas en que ha de tener lu
gar la cobranza del 2.’ trimestre 
de fondos municipales y consumos 
y atrasos del primero. Tambien se 
procedió á la medición delos granos 
que han ingresado en la panera del 
Pósito de este pueblo, lo que fué 
objeto de la

Sesión del dia 5.

Se terminó la operación princi
piada el áía anterior y resultó haber 
ingresado la cantidad de ciento se
senta fanegas y veinticinco cuar
tillos de trigo ó sean ochenta y 
nueve hectólitros y trece litros y 
medio. Se acordó dar conocimiento 
de esta operación á laComisión per
manente del ramo y solicitar de la 
misma el permiso para la distribu
ción del grano entre los labradores 
del mismo pueblo, para cubrir los 
barbechos enla presente sementera.

Sesión del dia 11.

Se acordó el cumplimiento de 
las disposiciones contenidas en la 
correspondencia habida durante la 
semana anterior.

Sesión del dia 18.

Se acordó que el acto del alista
miento de los mozos para el reem
plazo de 1884 tendrá lugar el día 
25 del corriente, después de misa 
mayor.

Sesión del dia 25.

Se acordó dar cumplimiento á 
una comunicación del Sr. Goberna
dor fecha '24 del corriente, en la 
que iñanifiesta que se proceda por 
el' Ayuntainiénto á señalar de qué 
ingresos del presupuesto sé ha de 
satisfácer la cantidad de 1013 pese
tas y 11 céntimos que resultan dé 
menos del recargo del 18 por 100 
en ei repartimiento de territorial 
para atenciones de 1.’ enseñanza.

MES DE DICIEMBRE.

Sesión del dia 2.

Se acordó remitir al Sr, Adminis
trador de Contribuciones y Rentas 
de la provincia, una relación dupli
cada de los industriales comprendi
dos en la tarifa de patentes y una 
certificación negativa ál Sr. Dele
gado de Hacienda relativa á las 
cédulas de empadronamiento que 
existen en esta oficina del impues
to suprimido por el art. 7.* de la ley 
de 6 de Agosto de 1873.

Sesión del dia 9.

Se acordó distribuir entre los ve
cinos del pueblo, las hojas necesa- 

^rias para el empadronamiento de 
que trata el cap, 3 * de la ley muni
cipal vigente, para efectuar el refe
rido empadronamiento.

Sesión del dia 12.

Se procedió por el Ayuntamiento 
y Junta de Asociados á la rectifica
ción de las cédulas declaratorias de 
riqueza, y se remitió certificado de 
la operación al Sr. Administrador 
de Contribuciones y Rentas.

Sesión del día 16. .

Se acordó informar, por orden del 
Sr. Gobernador una instancia pre
sentada por D. Juan de la Rosa, Se
cretario que fué de este Ayunta
miento, al referido Sr. Gobernador, 
en reclamación de 165 pesetas que 
dice le adeuda el Ayuntamiento de 
este pueblo.

Sesión del día 23.

Quedó sin efecto por no haberse 
reunido número suficiente de indi
viduos para tomar acuerdo.

Sesión del día 31.

Se procedió cerrar definitivamen
te las listas del alistamiento verifi
cado en 25 de Noviembre último y 
su rectificación, acordando nombrar 
tallador para la medida de los mo
zos á D. Antonio González, ymédi- 
co al titular del pueblo D. Mariano 
Benito Albarrán, Coiñó así bién in
dividuos del Ayuntamiento para 
presidir la deClaracióu de soldados 
por la incompatibilidad establecida, 
eñ el art. 101 de la ley de reempla
zos vigenteá D. Hermenegildo Gon
zález. D. Manuel Rodriguez y Dón 
Isidoro López,

San Pelayo 2 de Enero de. 1884, 
—El Secretario, Edelio Valencia.

El anterior extracto fué aprobado 
en sesión del día 5 de Enero de 188'4. 
—-El Alcalde Presidente, Julia,u Ro 
driguez.

--------- ^4»--------- -

Núm.79.

JUNTA DIOCESANA
DE 

CONSTRÜCQIÓN Y REPARAGIÚN. DE TEMPLOS
DEL 

ARZOBISPAMTALLADOLID.

ANUNCIO.

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 16 del corriente se ha se
ñalado el dia 1.’ del mes de Marzo a 
la hora de las doce de su mañana 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación ex
traordinaria de la iglesia parroquial 
de Velascálvaro.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos en la instrucción 
publicada con fecha 28 de Mayo de 
de 1877 ante esta Junta diocesana, 
halláudose de manifiesto en la Se
cretaría de la misma, para conoci

miento del público, los planos, pre_ ' 
supuestos, pliegos de condiciones y 
memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, ajustándose en 
su redacción, al adjunto modelo, 
debiendo consignar previamente co
mo garantía para tornar parte en 
esta subasta, la cantidad del cinco 
por ciento, en dinero ó en efectos de 
la Deuda, conforme á lo dispuesto 
por Real decreto d'e’29 de Agosto de 
1876. A cada pliego de proposición 
deberá acompañar el documento que 
acredite haber verificado el depósito 
del modo que previene dicha ins
trucción.

Valladolid 23 de Enero de 1884.— 
El Presidente, Benito, Arzobispo de 
Valladolid.—El Secretario, Dr. José 
Meseguér.

MODELO DE PROPOSICIÓN.

Don N. N., vecino de..,, enterado 
del anuncio publicadocon fecha.....  
de..... y de las condiciones que se 
exigen para la adjudicación de las 
obras de..... se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las 
mismas, con extricta sujecióii.á los 
expresados requisitos y ¡condiciones, 
por la cantidad de... .

f^Jf'echa y fôr.mcf- delpro^onentej

Nota, Las proposiciones que, se hagan 
serán admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada teda proposi
ción en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprome
ta el proponente á la_ ejecución. d.e, las 
obras. ---- ^.------
AmcfflspmiiAB.

PÉRDIDA.

El día 23 del corriente á las siete, 
de la noche, poco mae ó menos, ha 
desaparecido una pareja de bueyes 
del caserío de la propiedad de Juan 
Ruperez, vecino de Villanubla, si
tuado dicho caserío en el término de 
Navabuena, jurisdicción de Valla
dolid, siendo las señas delos bueyes: 
uno negro y otro pardo, de. seis á 
siete años de edad.

ALMANAQUE MUNICIPAL
PARA. EL AÑO BISIESTO DE 

rss^
PUBLICADO POR LA REDACCIÓN DE

EL CONSULTOR DE LOS AYUNTAMIENTOS

Y DE LOS JUZGADOS MUNICIPALES.

Acaba de ponerse á la venta este 
Utilísimo librito que contiene el Ca
lendario astronómico-religioso, una 

. guía de los principales servicios pe

riódico.s que han de llenar los Ayun
tamientos yJuzgados municipales, 
las bases para la carrera y asocia
ción de los Secretarios de Ayunta- 
naiento acordadas por la Asamblea 
celebrada en esta córte en Mayo 
del corriente ano y una sección lite
raria formada por varios artículos y 
poesías de. distinguidos escritores.

Un volumen de 150 páginas en 
8.° mayor.

Su precio una peseta en toda Es
paña.

MANUAL DKPRÁGTIGA GRIMINAL
QUE CONTIENE EL

PROCEDIMIENTO EN LOS JUICIOS

DE FALTAS
T DILIGENCIAS PREVENTIVAS DE LOS SUMARIOS 

EN QUE PUEDEN INTERVENIR

por

DON FERMIN ABELLA,
Abogado y Director del periódico

Acaba de ponerse. á la venta la 
quinta edición de este importante 
libro para uso de los juzgados mu
nicipales, que se ha ajustado en to
do á la ley de Enjuiciamiento crimi
nal de 14 de Setiembre de 1882, asj 
cómo á las leyes de Imprenta, 
Aguas, y demás disposiciones noví
simas que con esa materia tienen 
relación.

Contiene, además de las oportu
nas explicaciones; sobre competen
cia de dighos Juzgados^y formadas . 
proceder^bQ,Jas. áqíua.cióiiesT'lím^ 
el cast i gó "efé lé^áíÍ'^ásé’^^^áwR^e^*^ 
delitos, extensos y completos for
mularios pará rbs j'üiciós de. faltas y 
para Íás diligencias preliminares 
del sumario, y, por último, el libro 
3.® ,del Código'; bebar, prescribe las 
penas correspondientes.

La circunstancia de haberse ago
tado ya cuatro numerosas ediciones 
de este Manual demuestra su .indu- 
dable, utilidad, especialmente pqra 
los fupcionariqs á.quienes e^tá dedi
cado.

Los pedidos á la Imprenta, Librar 
ría y Encuadernáción de Leonardo 
Miñón, Acera, número 12.

Imprenta, Librería y Fábrica

DE LIBROS RAYADOR DE, 

LEONARDO MIÑON, 
Acera de San Francisco iS.

Esta casa tiene un gran surtido 
en libros rayados de papel de hilo 
para libros Parroquiales y paya loo. 
Secretarios de Ayuntamiento, y se 
hacen como los deseen, con econo
mía y prontitud.

VALLADOLID:
Imp., Lib., Enciíadernacion y Libros rayados

DE LEONARDO MIÑON,
Despacho Acera de San Francisco núm. iS

Talleres Perú i7, duplicado.
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